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Día: 16 diciembre 96

Finca Hora Propietarios Sup. m2

20 10,00 Joaquín Pineda Pérez 5.666
21 10,30 Vda. de Antonio Gómez

Gutiérrez 9.148
21 A 11,00 Pedro Mariscal Chacón 720
22 11,30 José Rodríguez Becerra 7.565

Día: 17 diciembre 96

Finca Hora Propietarios Sup. m2

23 10,00 Fernando Holgado Retes 823
24, 25 10,30 Francisca García

Velázquez 4.739
26 11,00 Josefa Pérez Piñero 8.534

26 A 11,30 Remedios Pérez Piñero 2.998
27 12,00 Hnos. Pérez Piñero 1.474

Día: 18 diciembre 96

Finca Hora Propietarios Sup. m2

28 10,00 Mariano García Velázquez 4.608
31 A 10,30 Petra Simchowitz 357

29, 30
y 31 11,00 Jesús Janeiro Bazán 5.383

AYUNTAMIENTO: EL BOSQUE

Día: 19 diciembre 96

Finca Hora Propietarios Sup. m2

34 10,00 Francisco Andrades Piñero 2.482
35 10,00 Francisco Andrades Piñero 331

36, 38
y 40 10,30 Vicente Guerrero Castro 35.401
37 11,15 Terrenos del Sur, S.L. 5.430

39, 41 11,45 Terrenos del Sur, S.L. 3.246
32, 33 12,00 Jesús Janeiro Bazán 856

Cádiz, 13 de noviembre de 1996.- El Delegado,
José J. de Mier Guerra.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, sobre
expropiación forzosa de terrenos ocupados con
motivo de la ejecución de la obra que se cita.
(JA-1-GR-188.2).

Con fecha 2 de julio de 1996, el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgencia
la expropiación de los bienes y derechos afectados por
el proyecto referenciado, ello a efectos de aplicación del
procedimiento expropiatorio que regula el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, y Reglamento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Pro-
vincial en el ejercicio de las facultades que le confiere
el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
en relación con las disposiciones orgánicas que conforman
la estructura y funcionamiento de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero
(BOJA del día 12 de febrero de 1985), ha acordado:

Primero: Iniciar el procedimiento expropiatorio respec-
to a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo: Publicar la relación de interesados, bienes
y derechos afectados por la expropiación en el tablón de
anuncios de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de
Aldeire, Lacalahorra, Ferreira, Dolar y Huéneja, en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de
la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo como
edictos en general respecto a posibles interesados no iden-
tificados y en especial por lo que se refiere a titulares des-
conocidos o de desconocido paradero según lo previsto
en el art. 52.2 de la L.E.F. y art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero: Señalar los días y horas que se especifican
al final de esta Resolución para proceder al levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes, y su
comparecencia en los Ayuntamientos de los términos muni-
cipales reseñados, sin perjuicio de trasladarse al lugar de
las fincas afectadas, si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los bienes
y derechos que se expropian, personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos
y Notario.

La presente Resolución se notificará personalmente al
Sr. Alcalde Presidente de los Ayuntamientos de los términos
afectados. Publicada esta Resolución y hasta el momento
de las Actas Previas, los interesados podrán formular, por
escrito, ante esta Delegación (Avda. de Madrid, núm. 7,
4.ª planta, 18071 Granada), alegaciones, a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la Urgente Ocu-
pación.

Los días señalados para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación son: 17, 18 y 19 de diciembre
de 1996 en el Ayuntamiento de Aldeire; 20 de diciembre
de 1996 en Ayuntamiento de Lacalahorra; 20 y 21 de
enero de 1997 en el Ayuntamiento de Ferreira; 22, 23,
24 y 28 de enero de 1997 en el Ayuntamiento de Dolar;
29, 30, 31 de enero de 1997 y del 4 al 20 de febrero
de 1997 en el Ayuntamiento de Huéneja, a partir de las
10,00 horas.

Granada, 14 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre la Resolución del expediente sancio-
nador que se cita. (4/95).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.º 4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación al interesado de la Resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, de 20
de agosto de 1996, a la empresa Pascual Hermanos, S.A.,
se dispone su publicación transcribiéndose a continuación
su texto íntegro.

«Resolución de 20 de agosto de 1996.
Visto el expediente sancionador instruido en la Direc-

ción Provincial de Huelva con el número 4/95, incoado
a la entidad Pascual Hermanos, S.A. domiciliada en la
localidad de Valencia, por presunta infracción de la nor-
mativa vigente en materia de aplicación extensiva de nor-
mas en la circunscripción económica de la fresa en la
provincia de Huelva.

ANTECEDENTES

1.º Que en virtud del Acta de fecha 17 de abril de
1995, formulada por funcionario habilitado del MAPA. de
la Dirección Provincial de Huelva, se hacen constar los
siguientes hechos:

Que la expedientada transportaba una partida de
10.208 Kgmos. de fresón para mercado en fresco sin eti-
quetas de control, durante el período del 12.4.95 al
17.4.95.


